


Las partes testadas se eliminan con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3 fracción VI, XVIII, 96 y demás relativos de la Ley de Trasnparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, que establece que, se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o dentificable. Por
ello, se elaboró esta versión pública del “Contrato Marco para el Suministro y Control de Combustible para Vehículos Automotores y Terrestres para el Estado de Sonora”, conforme a lo
señalado en el artículo 47 de los Lineamientos Generales para el Acceso a la Información Pública en el Estado de Sonora.
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